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“2023, año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo” 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
168/2020 y su acumulada 177/2020, así como los Votos Particular de la señora 
Ministra Loretta Ortiz Ahlf, Particular y Concurrente del señor Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, de Minoría de las señoras ministras Loretta Ortiz 
Ahlf y Yasmín Esquivel Mossa, Aclaratorio de la señora Ministra Ana Margarita 
Ríos Farjat y Concurrente del señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 14. 
 
Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente Acción de 
Inconstitucionalidad y su acumulada 168/2020 y su acumulada 177/2020. 
 
Se sobresee en la presente Acción de Inconstitucionalidad y su acumulada respecto del 
artículo 112, fracción VIII, de la Ley de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, 
expedida mediante el Decreto Número 330, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el veintinueve de mayo de dos mil veinte, como se sostiene en el 
apartado II de esta decisión. 
 
Se desestima en la presente Acción de Inconstitucionalidad y su acumulada respecto del 
artículo 75, en su porción normativa “de manera gradual, comenzando con el nivel de 
licenciatura y, progresivamente, con los demás niveles de este tipo educativo, en los 
términos que establezca la Ley de la materia”, de la Ley de Educación del Estado de 
Michoacán de Ocampo, expedida mediante el Decreto Número 330, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de mayo de dos mil veinte. 
 
Se reconoce la validez de los artículos 7, 10, 18, fracciones III y IV, 29, fracciones I, VIII y 
X, 38, 43, 44, 46, 47, 62, 122, 176, 177, 204, 205, 207, del 209 al 219, 227 y transitorio 
noveno de la Ley de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, expedida mediante 
el Decreto Número 330, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, de conformidad con el apartado III de esta 
determinación. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 19, párrafo segundo, en su porción normativa 
“Igualmente queda prohibida la implantación de programas que estimulen el reparto 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32147/DOF%2023012023.pdf
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desigual de recursos económicos y materiales, entre escuelas de un mismo nivel”, 23, del 
84 al 87 y del 94 al 102 de la Ley de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, 
expedida mediante el Decreto Número 330, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el veintinueve de mayo de dos mil veinte, en términos del apartado III de 
esta ejecutoria. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 168/2020 y su acumulada 
177/2020, promovidas por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de 
Michoacán de Ocampo y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del treinta y uno de 
mayo de dos mil veintidós. 
 
Voto Particular que formula la ministra Loretta Ortiz Ahlf, en la Acción de 
Inconstitucionalidad 168/2020 y su acumulada 177/2020. 
 
Voto Particular y Concurrente que formula el ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá en la Acción de Inconstitucionalidad 168/2020 y su acumulada 177/2020. 
 
Voto de Minoría que formulan las ministras Loretta Ortiz Ahlf y Yasmín Esquivel Mossa, en 
la Acción de Inconstitucionalidad 168/2020 y su acumulada 177/2020. 
 
Voto Aclaratorio que formula la ministra Ana Margarita Ríos Farjat en la Acción de 
Inconstitucionalidad 168/2020 y su acumulada 177/2020. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la 
Acción de Inconstitucionalidad 168/2020 y su acumulada 177/2020, promovidas por la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de Michoacán de Ocampo y la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
 

 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Información relativa a los 
saldos al 31 de diciembre de 2022 de los fideicomisos en los que el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación participa. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 161. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12, párrafo primero, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de marzo de 2006, se dan a conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino 
y saldos del fideicomiso en el que participa como beneficiario el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, relativo a las CIFRAS del 31 DE DICIEMBRE DE 
2022 Fideicomiso "Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España" 
y “Fideicomiso de Apoyos Médicos Complementarios y de Apoyo Económico 
Extraordinario para los Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación, con 
excepción de los de la Suprema Corte de Justicia de la Nación”. 
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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 163. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$18.9257 M.N. (dieciocho pesos con nueve mil doscientos cincuenta y siete diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Comisión Federal de Competencia Económica. Manual que regula las 
remuneraciones de las personas servidoras públicas, y por el que se aprueba la 
estructura ocupacional de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 164. 
 
Acuerdo por el que se emite el Manual que regula las remuneraciones de las personas 
servidoras públicas, y por el que se aprueba la estructura ocupacional de la Comisión 
Federal de Competencia Económica el cual tiene por objeto establecer las disposiciones 
generales para regular el otorgamiento de las remuneraciones y prestaciones de las 
personas servidoras públicas de la COFECE. 
 
Se abroga el “Acuerdo por el que se emite el Manual que regula las remuneraciones de los 
servidores públicos, y por el que se aprueba la estructura ocupacional de la Comisión 
Federal de Competencia Económica”, publicado en el DOF el diez de febrero de dos mil 
veintidós, así como el “Acuerdo por el que se modifican diversas disposiciones del Acuerdo 
por el que se emite el Manual que regula las remuneraciones de los servidores públicos, y 
por el que se aprueba la estructura ocupacional de la Comisión Federal de Competencia 
Económica” publicado en el DOF el veinticinco de febrero de dos mil veintidós. 
 
El Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y deberá publicarse en la página de 
internet de la Comisión, sin perjuicio de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
en términos del artículo 21 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2023. 

 
 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica el artículo Cuarto Transitorio de los Lineamientos para la sustanciación 
de los trámites y servicios que se realicen ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, a través de la Ventanilla Electrónica, con el objeto de 
establecer medidas de simplificación administrativa en materia de gobierno 
electrónico, en los trámites y servicios que se indican. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 179. 
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Acuerdo por el que se modifica el artículo Cuarto Transitorio de los “Lineamientos para la 
sustanciación de los trámites y servicios que se realicen ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, a través de la Ventanilla Electrónica. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor a los 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Los Promoventes que, a la entrada en vigor del presente Acuerdo, cuenten con acceso a 
la Ventanilla Electrónica, en términos de lo dispuesto en el Capítulo V de los Lineamientos 
para la sustanciación de los trámites y servicios que se realicen ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, a través de la Ventanilla Electrónica, podrán acceder y utilizar la 
funcionalidad “Más Trámites y Servicios” sin la necesidad de volver a solicitarlo. 
 
El Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 
XXIX Sesión Ordinaria, celebrada el 19 de diciembre de dos mil veintidós. 
 

 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite los Lineamientos para el registro y control de frecuencias clasificadas como 
espectro protegido en el segmento 129.900-132.025 MHz para control operacional 
aeronáutico. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 191. 
 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el registro y control de frecuencias 
clasificadas como espectro protegido en el segmento 129.900-132.025 MHz para control 
operacional aeronáutico, los cuales tienen por objeto establecer los términos y condiciones 
conforme a los cuales el Instituto llevará el control del registro para la inscripción de 
frecuencias, y la modificación, renovación o cancelación de inscripciones dentro del 
segmento 129.900-132.025 MHz, empleadas para Control Operacional Aeronáutico por los 
titulares de Autorizaciones de Oficinas de Despacho. 
 
Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
El acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 
XXIX Sesión Ordinaria, celebrada el 19 de diciembre de dos mil veintidós. 
 
 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite las Disposiciones Regulatorias en materia de Comunicación Vía Satélite. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 204. 
 
Acuerdo por el que se expiden las Disposiciones Regulatorias en materia de Comunicación 
Vía Satélite, las cuales se adjuntan como Anexo Único al presente Acuerdo, las cuales 
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tienen por objeto regular la Comunicación Vía Satélite, el uso, aprovechamiento y 
explotación de las POG y Órbitas Satelitales con sus respectivas Bandas de Frecuencias 
asociadas, la comunicación con Vehículos Espaciales y el Servicio Complementario 
Terrestre para Sistemas Satelitales. 
 
Las presentes Disposiciones Regulatorias en materia de Comunicación Vía Satélite 
entrarán en vigor a los treinta días hábiles siguientes de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
El acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 
XXIX Sesión Ordinaria, celebrada el 19 de diciembre de dos mil veintidós. 

 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se emite 
la Convocatoria dirigida a la comunidad internacional interesada en acreditarse 
como visitantes extranjeros para presenciar y acompañar el desarrollo de la 
Elección Extraordinaria a Senaduría por el principio de mayoría relativa en el 
Estado de Tamaulipas 2022-2023. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 258. 
 
Acuerdo por el que se aprueba la Convocatoria y el formato de acreditación para las y los 
visitantes extranjeros que acudan a presenciar y acompañar el desarrollo de la elección 
extraordinaria a senaduría por el principio de mayoría relativa en el estado de Tamaulipas 
2022-2023, que tendrá lugar el 19 de febrero de 2023, mismos que se incluyen como 
anexos del presente Acuerdo y forman parte integral del mismo. 
 
El presente Acuerdo, incluyendo sus documentos anexos, entrarán en vigor al día siguiente 
de su aprobación por parte del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 14 de 
diciembre de 2022. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE:  
 
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-14-de-diciembre-de-2022/ 
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202212_14_ap_4.pdf 
 
 
 
 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-14-de-diciembre-de-2022/
http://www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202212_14_ap_4.pdf
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Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueban las condiciones generales para la implementación y operación del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares correspondiente al Proceso 
Electoral Federal Extraordinario 2023 para la Senaduría del Estado de Tamaulipas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 263. 
 
Acuerdo por el que se determina la implementación y operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Federal Extraordinario 2023 
para la elección de Senaduría en el Estado de Tamaulipas. 
 
El presente Acuerdo entra en vigor al día siguiente de su aprobación por parte del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 14 de 
diciembre de 2022. 
 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Anexo 16-A de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2023, publicada el 27 de diciembre de 2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 2ª. Página 1. 
 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada el 27 de diciembre de 2022 y su Anexo 
16-A. 
 
Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022. 
 


